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Estacwn .transfoni't.atiora

Edificio con .transfonhador· de 400' 'KVA. 'a-o .2510;380:'0.220: KV.

Declarar en concreto Jautilidad;pubI,ica dela'tn,stfllaci~ne'léo~
tries que se autori~.ll: los efect()5señals.doseri';I~~Y>101
1,9H6, sobre expropiación forzosa ysancfones',en>materí,s de ins-
¿6\~~~ede ei:~~icasJ -:1 "su ...-Reglamen'to,-,d(),•.,8plicación.,de '~",2°,i.~e

C~mtra esta reso\,ución cabe interPoDI3Tse recufsode a]~ada
ante la Dirección General de" la '",Energía -.y .C:OlUbustittes,-e~el

~~~Or~~l~~f~~~ días ,a partir ,delafechad~1a;pu~lica(.iótr4e

Gerona. 25 de febrero de1974.-'-.l~aDélegadoprovincial,'!,LFd·
gola Casassas~-3.157-C.

7098 RESOLUCION de la Delegación Provincial d. Las
Palmas porJa que $e autorízl.l' yde~lara;.·éJ¡COlJ
creta, la utilidad :pública·de la instalact611 eléctríCa
que se. cita~

Visto el- ,expediente- -incoado enla'~~c'cti6ndalndU$tria dé
esta Delegación.a petición de· -Ul,li6n,Eléct,ríca.dé (;twl;lfiQ$, $0·
ciedad .Anónima»; con .. do~ipUio .'. e:n ."Las ··.Palt.tU:ts;caqe,Xiéra
y Clavija, .1, solicitand'o·. autocizacióny -declaracipn,e,n.· c~ncreto,;
de utilidad pública, para el estáblecimiento"pe 'la, ínstalaci6n
qqese 'cita y ~ cumplidoa· lOSitrámttes,reglamentari-o!i: orderu.:Ldos
en el capituloIll del 'Decreto::2617/:¡966 sobi'e·aitt<>ri2:~i6I1.de
instalaciones eléctricas. Y 'Emel capitulo,IU, del ,Regla;rnento
aprobado .' pdr Decreto 261~11966sobreexprbpi~i6,I1,forz,osa-y
sanciones en materia de: instalaciones. eléctl1cas,x"de 1i(;uerq.()
con lo ordenado en.la'Ordencte e9te:Ministerio.de-:1;-défElpreI"<}
~ed;;:s: dr:~a~~d~st~~,nov.iembre1e,:1939,·.SQbl"e-~rd.~,nación'

Esta Deleg8Ción Pi'oyincial del Ministerio de,Industria:g'e;::ue1tJras. _a propue~tade la 'Secció~ ~~rr:es~on~~nte,<ha

Autorizl1t a ·..Uni6n .. Eléctrica, d~Canarias";:s.'. A.•:; ·lá:instala
ción eléctrica cuyas princtflalescarac:;:tensticas: 8onla.ssi~
guientes:"

Línea subterrit,neade alta tem¡~6nE{66 K.V,.:co# 9iii~n'en ... el
final 'de la líneaaéI:8aa-86 KV~d~nol1linadafa:;,e,BqeLenlace
eléctrico deJ,a plantadesa;lmizadora d~ Piedra:;Santa c1?nlá
central Guanartemey final en la centrál, de G\1aJ,'lart~l1le,"con~~
tUuido Por 4 cables da 400 milímetros'~cuad.rados''de,:0O9piÓn

de co-bre, y una ,longitud total.' de' 'l~20011letr()s;-.transQurJ:'Í,end.oel
trazado"de .la línea ,por las calles. dela_ciqdad::dQ.Las-Patfl1as~

Declarar, en concreto, lautHidlidpública ;de:lainstalacl6:n
eléctrica que se autoriza ',a oJos efectossefialados_:e:q,:l&J.;$}'}OI
1966· s-obr-e expropiación .. fl':)rzosa. Y. 'sancion~ '.en. .Illateria'tle lils~
talaciones electricas ysu ReglamentO, de ap1Jcacióll:tle20, de
oclubrede_1966;

Esta instalación. no pQdrá ..entraren: .. se,rviclo.mientra,s; no
cuente el. peticionario de la, misma: conlaaprgbación'des:'l
proyecto· de ajecuci(m,previocumplÍlIllento délostrá.flütesq1l6
se·. señalan en el capitulo .IV.del ..·citad,o .Decre~o ..•·~617fl~6,"d~
20 de octubre. .'. .- ...,' " .' .'•. ';

Contra .esta·' resolacJÓn_cabe· •.. lnterporte:r .....r~UrSCl' de', alzada
ante la' Dirección General de Energla y;Com1>ustibJeS,enelpla·
zo de quince días, á partir de_ Jafec.ha,de public_aci9ndeesta
resolución. . .' ." ". . '

Las Palmas de'· Gran Canaria,' 20 de" 'ma.rzo'c;:lé 19n.~EI.
''()elegado provincial; sabino Calavidas Altaro;+789~B;

~~,

RESOLUCION> dt:!la Dele{1(lcíónPrOV~l1~ü,!lde:·Tp.~
frag01U/. por ~ que se'autoriza Y 'clecmra'la. fJt,ilidaq.
pública' en concretoclela. in.stalació_1l-;el~_ctric¡;¡,que'
se cita

Visto·el exp~diente inc'oado" en eBt~,;DalegabiÓl'l'l?roV'incifll,én
solicitud de autorización y declarllC:i~n enconpreto de 1'll.'utilj·
dad publica aJos efectos de la impQs1cióndeservjduID-pre .de
paso, de la instalación. eléctrica. que,SEt_resé1ia~

Asunto:L. A,_ 'r.. 2~5iI~Lfnea:' 6:¡{V.. tl •. ?>T~ ·....Sa~únoy_-.
PeticioIl;ario: ..La EléctricadelPanadés,S.A." aisbaI -del

Panadés, CsJleVerdaguer,· 14
Instalación .Línea aéreadetraIlsporfe de eUfjrgiaeléctricti a

6 KV., Con conductor cable de cobre de 16'mi1ímf)t.z:'oscuadr~dos
de sección, con una longitud de ~ metro~pa.:rl), sumInistro al

p, T Saumoy"', de lO_KVA. de potencia> '>" ~;~
Origen;. Poste·número 17,. línea·fS..KV:",Santa. Cristina, ~...
Presupuesto: 40.950,pesetas... . ..... '. . .
Procedencia. de- los·.mater1alos: .. N.acional,
Situaci6n: Término munidpal' de,BisPa.lcdeIP$riadéS:,
Finalidad: Suministro •• de ener~aa la_'finba ..~,Úmoy, •.

.. Vista la documentación Presentadaparll s~ tra~itIlCión.;es~
Delegación ProVincial, en'.cumpHmielltode .'10 :dispuestoett; 108-"
Decretos 2617 y 2619/1966, .defecñ.. ;20 de octubre,," .hA .. resuelto

ótqrgar la alltprizac1óh.·soUc1te,d8 ,y declarar -eilconcretOla utili
dádpúb1Jcade'la mi~ma;,a losefecto~de la imposición de. ser
vidumbre-depaso;

TatragQna,:31 de enero' de~974~-....ElDe'legadoprovincial,José
Ant:6n···Solé ..4442.D.

•
SESOLUCION de la Delegaci6n Prov~nc!al deTo
Ledo pO! .laque :sehacepú'bUco aL60torgamiento
y. ..' titulación datas. concesiones. da explotación mt~

nera:que se citan,

Lap~lega9iQnProvinCitl.tdel ~i!1isterio'.de Industria en Tole·
do hacEi:' saberque,pOr'eleEceIe~tísimoseñor. Ministro del De
partamento han aido' :otorgadas -y' tjtul~das' lasaiguJeñt.es con
cestores de~x]jlotaciónminera,c()o expresión del número,nom·
bré; mineral; hectáreas, térmlnosrnunicipales: "

34th. "..LuB .. ZarqujÜo$:., .Aguas, nlÍneromedicinalas.. 400. Talave
,1"a de J~Rein~,y.Pepino.

3.195; ..Valtorre-A-gufi.s,minerotnedicinales. 70. BeIvis de la
Jara. .

LQ.qu"e.sehace púbncoe~ cUlllPlimrento de.··lo· dispuesto. en
el~I't:ícuIo 95 _del .'.~gIamento ,G;eneralpara el.Régimen .de la
Min~iia de 9d,eag()~tQd~1~46, .

1.'0lecio¡ 'l,¡jemEirzod,e'1974,~ElDelégado provincial, 'por,
delegación.e1,lngeniero Jefe .. de la Sección·, 'de· .Minas, Valen~

.tí!l VaJlh:ourat. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA
i. .', '.' ..... '.' "
ORDE!:fde 12 de marzo de i974 por, la que se auto~
rtzalainstalación.,deunmerCado,en origen de
productfisagrariollen:ja _ZOIl4 de la Rtoia Bara.
pr.ovincia deL(jgrbño, y la impticaciónilde la. Env
presa NaciónalNercoTsa su' construcci6n. ges~
tiÓn y explot-acitrh,

lImo '. Sr_lOe confor.inÚhld',<:on lapropue,sta eieyada por la
I)írecciónGe-peraJ delndustriasy,Mel,"cadosen Origen de Pro-
dl1ctos·Agre.rlOs;. . , .

Este. Ministerio h~" ~:l1ido.tl.·. bie¿. disponer:

UnQ'~Autbf1zat:Ja icstalac:i6Il'de un. mercadó en origen de
productos .. agrarios en .la'zona' df;J: Ia.Rloja .. Baja, provincia de
Logroñ(J;: .' .. " ...," ..•.. '.' __ ......,

Do::¡,.-"ComprobadaIa· falta de iniciativaprivacia para abordar
por .sfmisma.,Ja·. totalidad dar Jllercado,'autorizar ... la participa
ciónde la Empresa· Nacional;Me'rcorsa en la. construcción,ges
tipo y explótadón del precitadometcado,~n'las condiciones esta
¿¡lecidas en ,el Dec:retn317811970,de15 .'(le octubre.

Lo que qOrnunico' 'a V ,L
Dios. guarde a V.. l. '
Ma~rid, .. 12 de marzo dé 19,'4.

~ ALLENDE y GARCIA BAXTER

muo. Sr. Dir:ector general de, ~Jldustrias,y Mercados en Origen
deProducto~':AgraQos.

MINISTERIO DE COMERCIO

OliDENrJ.,~ 23:de:'rnaJ'zo de 1974. parla que se
prorr~a eLperiodode vlg'6JWiadela conce,BIÓn de
régú71l!hde._r~pos-Lcló.-n,-otQrgadaa . ,,<Remetal, S. A._
parata im'oortqción'M '"chatarras .. y desperdicio!!
de aluminio por e:.;portáciones previas de aleaciones
de .!ilummio~ •

lImo Sr,: Vista la_ i~s,tanc:ia formulada,por. ~Rtlmetal, S. A.-.
e.nsolicitud da que 1ese-a- prOrrogada la, vigencia. ae. la concesión
de régimen de repOsición. _cQnfIltnq':licia arancelaria qu.e le
fué otorgada por- '. Decreto1378/l,969i de 27 de marzo úBoletin
Oficial. del .. J?;.-'~tado_ .... det'u' eJe" .abriU.. y .'Illodificaciónposterior
pQr.Dec~".2866!1973"-cie,26: da' .octubre (-Boletín .Oficial del
EstadQ." dm: ~4,: de noViembre).. . '. •...... ..... . . '

.E;ste -Ministerio•.,con:~ormándQSa.a.l0 .. informaao' y propuesto
por la Direccí6n General' de-E:qJOrtación; hares:uelto:
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Prorrogar por cinco años más, a partir del día 21 de abril
d~ 1974, el régimen de reposición ton franquicia arancelaria
concedido a ..Remetal, S. A.. por Decreto 67811969. y posteri6t;
modificación, para la importación de chatarras y desperdicios
de Hluminio y sus aleaciones, de los tipos ...:Table", «Taint-TaboI'" •
..Tense" y «Teens·Telic~ por exportaciones previas de nleadones
de aluminio con un contenido del 87 por 100 de aluminio.

Lo que cortlunico a V. l. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de marzo de UI74.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, AlVaro F1engifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director gcnoral de Exportación.

anDEN de 23 de marzo de 1974 por la que se
p"0rroga el perio'1o de viy<rndade laconces·ón· de
r<fgimen de repo<~ición concedida· ala firma "Plus
tex, S.A ... , para la importación de negro de humo,
hila~los alpcü6n, alambre de aceTO fino al· carbono,
tejido cord de «nvI'm» y rayón pOr exportaciones,
previamente 1ealizadas, de tubetiade caucho.

Ilmo. Sr.: VIsla la instan_la formulada por la f¡nna ..Plas~
tex, S, A.». en solicitud de que le sea prorrogada la VJgencla
de la concesión de régimen de reposición con fra.nquida- arance
laria que le fué otorgado por· Orden de· 3 de abril de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado". del 21),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 21 de abril
d.e 1971, el régimen d8 reposi:::ióncon franquícia ará.ncelaria
conc~dido a la firma "Plastex, S. A.~. por Orden de 3 de abril
de J969 ( .. Boletín Oficial del Estado", del 2H para importación
de negro de humo, hilados de algodón, alambre· de acero fino
al c.arbono de menos de un milímetro, tejidocord de ..nylon.. ,
rayón, cumo reposición de las cantidades de estas· materias
primas empleadas en la fabricación detuberia de caucho re
forzada cen alambre clB a':"ero y algodón, o ton "nylon~, o con
aj'~odón y rayón o con algodón solo, o con alambre de acera
solo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años .
Madrid, 23 de marzo' de 1974.-P." D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

llmo Sr. Director goneral de E,:-:pc'r'iación.

ORDEN de 2:~ de. marzo de 1974 por /n que !~e

pro,roga el periodo de vigenc'a de la concesión de
rúmnen efe reposición· concedida (t la firma ..Ferodo
Esoañola, S. A", para la importación ue resina
formo-fenófi;::a en polvo y resina t"enóHca por ex
porta,ciones de zapatas de freno.

Ilmo. Sr.: Vista la jnstancia formulada parla firma "Ferodo
Espaúola. S. A. .. , en solicitud de que le sea prorrogada lavi~

genciade la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué Otorgado por Dec:reto 683/1969, de 29 de
marzo {«Boletín Oficial del Estado" de 21 de ahriD,

Este Ministerio, conformándose 11 lo informado y propuesto
POI' la Dirección General· de. Exportación, ha resuelto:

para la. importación de tejidos mezcla de fibras &intéticas discon
tinuaspoliéster (85 por 100) y algodón {;35 por lOO} para la
confección de pantalon€s Con destino a la exportación,

Este Ministerio conformándose a Jo informado y propuesto
por la Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Confecciones· Málaga, S. A, .. , con
. domicilio e11 Camino Viejo de Churriana s/n, 1." naVe indus~

trial (Málaga). el régimen de admisión temporal para la impor·
tación de tejidos mezcla de fibras sintéticas discontinuas po
liéster f65 por 100) y algodón (35 por 100) (P. A. 56.0'7.AJ a
utilizar en la confección de pantaJonés (P. A. 61.01.0), con des
tino a la exportación, entendiéndose que el producto exportado
ha de contener las mismas materias importadas para su pro
ducción;

2." A efectos contables se establece que:

- Por cada 100 kilogramos netos de tejido mezcla de poliés~
ter (65 por lOol y algodón (35 por lOol contenidos en los pan
talones a exportar, se derAn· de baja en la cuenta de admisión
temporal lOS kilogramoS con 263 gramos de tejido de dicha
composición y análogas características.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que le& corresponda por la partida aran~

celada 63;02 y de acuerdo con las normas de -valoración vi
gel) tes, el 5 por 100 de la· mercancía importada.

El beneficiario queda obligado a presentar ante la Aduana ex
portadcra cortes de tejido de las diferentes tallas de pantalones
a .exportar.

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
de la Empresa beneficiaria· sitos en Camino Viejo de Churria
na sin. 1." nave industrial (Málaga).

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de . dos años; cOntados a partir de las fechas de las
respf'ct.ivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 5.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiente de data· por exportaciones.

6~o . LaR üttportaciones &e efectuarán por la Aduana m.atriz
de {rún.

7:~ LDs países de origen de la mercancía serún aquéllos con
lasque Espafiamantenga relaciones comerciales normales.

Los países do destino de las exportaGÍones serún aqUélloS"
Cuya mon,edade pá.go sea convertible. pudiendo la Direccíón
General de Exportación autorizar exportaCiones a otro países
en los casos que estime oportuno~

a:' Las mercancías importadas en régimen de admisión tem·
poral, abí como los productos terminados a exportar. quedarán
sometidos al régimen fiscal de 'comprobación por la Dirección
Genetal di;) Aduanas.

9." La presente concesión se otorga per un plazo de cuatro
años.. contado a partir de. su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado en su caso solícitar la pró
rroga -con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de madi:> automático&i en el término
de dosañüs. contado a partir de su publicación en el "Boletin
Ofidal del Estado", no se hubiera realizado ninguna exportación
al ampara de la misma.

10. Por lbs Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi~

dones que estimen más adecuadas pra el desarrollo de la ope
ración en sus aspectos económico y fiscaL

Lo qUé comúnico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: L muchos años.
:~,,1&drid. 23 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

merció, Alvaro Rongifo Calderón.

lImo Sr Directúl' general de Exportación

ORDEN de 23 de marzo de 1974 por la que se con~

cede a "Filtros Mann, S. A .... el régimen de re~

posición con franquicia arancelaria para la impor.
tación de panel filtrante por exportacwnes. previa
mente realizadas,de filtros O cartuchos de recam
bios para filtros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por la Empresa "Filtros Mann, S. A.~, 80
lícjtando el régimen de reposición para la importación de pa
pel filttante por exportaciones, previamente realizadas, de fil
tros para liquidos. aceites -o combustibles, o cartuchos de re
cambios para filtros param-otores,

Este MiniMerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genetal de Exportación, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma ..Filtros Mann,S. A ..., con domi~
cilio en calle Santa Fe sin número, Zaragoza, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
papel filtrante, fabricado mecánicamente, impregnado con re
sinas fenólicas· (P. A. 48.07.C.31, empIcado en la fabricación de
filtros para líquidos. aceites o combustibles (P. A. 84,18.4S) o
cartuchos de recambios para filtros (P. A. 84.18.59) para mo~

tores de vehículos automóviles, previamente exportados·.

Prorrogar por cinco años más. a partir del día 21 de al:)rll
de 1974, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
con:-edido a la firma "Ferodo Española, S. A .... "por Decre-
to 1383/1969, de 29 de marzo hBoleUn Oficial del Estado,. de 7106
21 de abrj}) para importación de tesina formo-fenólíca CKH en
polvo Y. resina fenólica CelIobond H-5908, en polvo por exporta-
ciones~ previamente realizadas, de zapatas de freno, canda-
des E-607 y E-450 Ó 514.

Lo que comunico a ~T. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1971.-F. D., el Subsecrdado de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7105 ORDEN de 23 de marzo de 1974 por la que se con·
cede a la firmo "Confecdones Mála,ga; S. A.», el ré
gimen de admisión temporal para la importación
de tejidos r:JOliéstery algodón para la Confección de
pantalones COn destino a la exportación.

Ilmo_ Sr.: CumpUdos los tramites reglamentarios en el. ex
pediente promovido por la empresa «Coüfecciones. Málaga,So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de admisión temporal


